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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Valledupar, treinta (30) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EJECUTIVO SINGULAR. 

DTE. BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DDO. ALVARO JOSE PLATA VEGA  

RAD. No. 20 001 31 03 001 2020 00118 00.  

 
Por ser legal y procedente se ordena: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y retención de dineros que tenga o llegare a tener 
el demandado ÁLVARO JOSÉ PLATA VEGA C.C. 77.011.180, en cuentas 
de ahorro o corrientes en la entidad BANCO MUNDO MUJER. 
 
Limítese la medida hasta la suma de DOSCIENTOS QUINCE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN 
PESOS ($215.261.371) MONEDA LEGAL y practíquese únicamente sobre 
dineros que sean legalmente embargables, de propiedad del demandado y 
no afecten el Tesoro Nacional. Ofíciese. 
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No.    62        el día        02 –ago- 2021                         

 

IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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